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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo número 80 mediante el cual se reforma el segundo párrafo del artículo 
43 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 81 mediante el cual se reforma el artículo Sexto Transitorio de 
la Ley de Ingresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2022.

DECRETO Legislativo número 82 mediante el cual se autoriza al ayuntamiento del municipio 
de Apaseo el Grande, Gto., para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple 
o de desarrollo, uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de $15’000,000.00 (quince 
millones de pesos 00/100 m.n.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, mediante 
procesos competitivos, para que se destinen a proyectos de inversión pública productiva.

DECRETO Legislativo número 83 mediante el cual se reforman los artículos 36, fracción V; 
42, fracción III; 84; 85; 86 primer párrafo y fracciones V y VII; 125, fracciones VI y VII; y 127; 
se adicionan la fracción VI al artículo 36, quedando la actual fracción VI como fracción VII; un 
segundo párrafo al artículo 41; un artículo 52 Bis; las fracciones VIII y IX al artículo 125; y un 
segundo párrafo al artículo 130; y se derogan las fracciones I y II del artículo 40; y la fracción 
II del artículo 42 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 84 mediante el cual se desafecta del dominio público del 
Estado una fracción del bien inmueble ubicado en Calzada Ángel León Torres número 601, 
zona centro del municipio de Cortazar, Gto., y se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado a enajenarla, mediante la figura de donación, al municipio de Cortazar, Gto., para que 
este la destine a la Casa de la Cultura.

DECRETO Legislativo número 85 mediante el cual se desafectan del dominio público del 
Estado tres bienes inmuebles ubicados en el municipio de Apaseo el Grande, Gto., y se 
autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado a enajenarlos, a título oneroso, en favor de 
la persona moral denominada "Toyota Motor Manufacturing de Guanajuato, S.A. de C.V.".

DECRETO Legislativo número 86 mediante el cual se reforman los artículos 19, fracción V, 
42, 44, 50 y 51; se adicionan los artículos 42 Bis, 44 Bis, 44 Ter, 50 Bis, 50 Ter, 50 Quáter, 
50 Quinquies, 50 Sexies, 50 Septies, 50 Octies, 50 Nonies, 50 Decies, 50 Undecies, 50 
Duodecies, y 51 Bis; y se derogan los artículos 45, 46, 47, 48 y 49, de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 87 mediante el cual se adiciona la fracción XIV-1 al artículo 
18; la fracción XII-1 al artículo 21; el artículo 21-1; el artículo 21-2; y un Capítulo IV al Título 
Segundo, denominado Portal Estatal Electrónico de Obra Pública, integrado con los artículos 
30-1 y 30-2, todos de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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DECRETO Legislativo número 88 mediante el cual se autoriza al ayuntamiento del municipio 
de Silao de la Victoria, Gto., para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple 
o de desarrollo, un financiamiento hasta por la cantidad de $35’757,920.07 (treinta y cinco 
millones setecientos cincuenta y siete mil novecientos veinte pesos 07/100 M.N.), pagadero 
en moneda y territorio nacionales, mediante procesos competitivos; asimismo, para que 
pacte las condiciones y modalidades que resulten más convenientes.

DECRETO Legislativo número 89 mediante el cual se autoriza al ayuntamiento del municipio 
de San Diego de la Unión, Gto., para que contrate con instituciones nacionales de banca 
múltiple o de desarrollo, uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de $29'173,119.00 
(veintinueve millones ciento setenta y tres mil ciento diecinueve pesos 00/100 m.n.), 
pagaderos en moneda y territorio nacionales, mediante procesos competitivos; asimismo, 
para que pacte las condiciones y modalidades que resulten más convenientes.

DECRETO Legislativo número 90 mediante el cual se autoriza al ayuntamiento del municipio 
de Jaral del Progreso, Gto., para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple 
o de desarrollo, uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de $12’925,050.36 (doce 
millones novecientos veinticinco mil cincuenta pesos 36/100 m.n.), pagaderos en moneda 
y territorio nacionales, mediante procesos competitivos; asimismo, para que pacte las 
condiciones y modalidades que resulten más convenientes.

DECRETO Legislativo número 91 mediante el cual se autoriza al ayuntamiento del municipio 
de Cortazar, Gto., para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de 
desarrollo, un financiamiento hasta por la cantidad de $27’857,095.00 (veintisiete millones 
ochocientos cincuenta y siete mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), pagadero en moneda 
y territorio nacionales, mediante procesos competitivos; asimismo, para que pacte las 
condiciones y modalidades que resulten más convenientes.

DECRETO Legislativo número 92 mediante el cual se autoriza al ayuntamiento del municipio 
de Moroleón, Gto., para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de 
desarrollo, uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de $24’200,000.00 (veinticuatro 
millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, 
mediante procesos competitivos; asimismo, para que pacte las condiciones y modalidades 
que resulten más convenientes.

DECRETO Legislativo número 93 mediante el cual se autoriza al ayuntamiento del municipio 
de Yuriria, Gto., para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de 
desarrollo, uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de $37’000,000.00 (treinta y 
siete millones de pesos 00/100 m.n.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, mediante 
procesos competitivos; asimismo, para que pacte las condiciones y modalidades que resulten 
más convenientes.

DECRETO Legislativo número 94 mediante el cual se autoriza al ayuntamiento del municipio 
de Yuriria, Gto., para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de 
desarrollo, uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de $21’000,000.00 (veintiún 
millones de pesos 00/100 M.N.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, mediante 
procesos competitivos; asimismo, para que pacte las condiciones y modalidades que resulten 
más convenientes.
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DECRETO Legislativo número 95 mediante el cual se autoriza al ayuntamiento del municipio 
de Tarimoro, Gto., para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de 
desarrollo, uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de $14’440,355.17 (catorce 
millones cuatrocientos cuarenta mil trescientos cincuenta y cinco pesos 17/100 M.N.), 
pagaderos en moneda y territorio nacionales, mediante procesos competitivos; asimismo, 
para que pacte las condiciones y modalidades que resulten más convenientes. 83
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas 
de autoservicio y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de 
captura de recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración.
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